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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Gerardo Peña Flores y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario 
del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
13-septiembre-2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir que los concesionarios están obligados a proteger a los usuarios en los caminos y puentes por los daños que 

puedan sufrir con motivo de su uso sin excepción alguna. Asimismo, deberá garantizar totalmente la cobertura de 
los gastos médicos a ocupantes de la unidad en caso de accidente y la reparación total de los daños materiales 

ocasionados por cualquier objeto o daños causados por un tercero que también transite en la vía. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 
se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 62.- Los concesionarios a que se refiere esta Ley 
están obligados a proteger a los usuarios en los caminos y 

puentes por los daños que puedan sufrir con motivo de su 
uso. Asimismo, los permisionarios de autotransporte de 

pasajeros y turismo protegerán a los viajeros y su equipaje 
por los daños que sufran con motivo de la prestación del 

servicio. 
  

  
 

  
La garantía que al efecto se establezca deberá ser 

suficiente para que el concesionario ampare al usuario de 
la vía durante el trayecto de la misma, y el permisionario 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
62 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 
 

 
ÚNICO. Se reforma. Se reforma el artículo 62 de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 
quedar como sigue:   
  

 

 
Artículo 62.- Los concesionarios a que se refiere esta Ley 

están obligados a proteger a los usuarios en los caminos 
y puentes por los daños que puedan sufrir con motivo 

de su uso sin excepción alguna. Asimismo, los 

permisionarios de autotransporte de pasajeros y 
turismo protegerán a los viajeros y su equipaje por los 

daños que sufran con motivo de la prestación del 
servicio. 

 
 

 
La garantía que al efecto se establezca deberá ser 

suficiente para que el concesionario ampare al usuario 
de la vía durante el trayecto de la misma, y el 
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a los viajeros desde que aborden hasta que desciendan del 
vehículo. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

... 

permisionario a los viajeros desde que aborden hasta 
que desciendan del vehículo. Asimismo, deberá 

garantizar totalmente la cobertura de los gastos 
médicos a ocupantes de la unidad en caso de 

accidente y la reparación total de los daños 
materiales ocasionados por cualquier objeto o 

daños causados por un tercero que también 
transite en la vía. 

 
 

 

... 
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 TRANSITORIOS. 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 Mónica Viloria* 


